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NORMAS PARA EL REGISTRO Y CONTRATACIÓN DEL TRABAJO DE LOS 
AUDITORES EXTERNOS (RAE) 

RESOLUCIÓN SB No.392/03-03-2011 
 

Actualizado al mes de abril de 2026 
 

FORMATO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN Y/ RECLASIFICACIÓN 

 
Inscripción Reclasificación 

 
1. Nombre de la Sociedad Mercantil (de acuerdo con escritura pública): 

 
 

2. Nombre del Representante Legal o Apoderado Legal: 
 
 

3. Nombre del Gerente Administrativo o Gerente General: 
 
 

4. Dirección de la oficina: 
 
 

5. Teléfono:                                                                                  Celular: 
 
 

6. Correo electrónico: 
 
 

7. Categoría en la solicita inscripción: 
 
 

8. Categoría a la que solicita reclasificación: 
 

 
 
Lugar y fecha 
 
       
 
 

Firma del Representante Legal 
Sello de la Firma Auditora 
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FORMATO DE SOLICITUD DE CANCELACIÓN DEL REGISTRO DE AUDITORES 

EXTERNOS (RAE) 

 
 
 

 
 
 
Lugar y fecha: 

 
 
 
 
 

Firma del Representante Legal 
Sello de la Firma Auditora 
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ANEXO 1 
 

METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN INTERNA DEL RAE 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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ANEXO 4 
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA 

 
El suscrito, en su carácter de Representante Legal de la sociedad de auditores externos declara bajo 
juramento que: 
 

1. Los socios, directores, administradores, representantes legales y personas encargadas de 
dirigir y ejecutar auditorías o suscribir informes no han sido condenados por delitos que 
impliquen falta de probidad o delitos dolosos. 

 
2. Los socios, directores, administradores, representantes legales y personas encargadas de 

dirigir y ejecutar auditorías o suscribir informes, no han sido declarados en quiebra, ni 
han sido condenados por delitos contra la propiedad. 

 
3. La sociedad, los socios, directores, administradores representantes legales no se 

encuentran en alguna circunstancia que afecte su solvencia y afecte la prestación de 
los servicios de auditoría. 

 
4. La Firma de auditoría, socios, directores, representantes legales y personas encargadas de 

dirigir y ejecutar auditorías o suscribir informes, no son deudores en el sistema 
financiero y asegurador por créditos calificados en las categorías III, IV y V de acuerdo 
con las Normas de Evaluación y Clasificación de Cartera Crediticia, emitidas por la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros. 

 
5. Las personas responsables de conducir las auditorías conocen las Normas Internacionales 

de Auditoría conocidas como NIA's. 
 
6. La Firma cuenta con profesionales que conocen las disposiciones legales, 

reglamentarias, tributarias, mercantiles y financieras, y demás leyes y normas 
aplicables a las instituciones supervisadas por la Comisión, y se compromete a 
mantenerse actualizada respecto a los cambios que experimenten dichas disposiciones, 
basado en el enfoque y alcance de la auditoria. 

 
7. La Firma y sus socios, administradores y personas responsables de suscribir los 

informes de auditoría no tiene vinculación directa o a través de terceros en la propiedad o 
gestión de las empresas a las que prestan sus servicios de auditoría. 

 
8. La Firma no ha suscrito ni suscribirá contratos por servicios de auditoría externa en 

entidades en donde alguno de los socios, administradores y personas responsables de 
suscribir los informes de auditoría sea director, administradores y personas 
responsables de suscribir los informes de auditoría sea director, administrador, 
empleado o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de  
afinidad de los directores o accionistas de la institución auditada, y si algún empleado de 
la Firma reúne o llegase a tener alguna de las condiciones señaladas, no participará en 
ningún trabajo de auditoría que tenga que ver con la institución auditada. 

 
9. La Firma se compromete a no prestar a clientes, servicios que puedan poner en riesgo su 
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independencia. 
 
10. La Firma se somete plenamente a los deberes y responsabilidades establecidas por el 

marco legal vigente en el país. 
 

Si la información presentada y esta declaración fuesen inexactas o falsas, la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros está plenamente facultada para proceder de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 6, literal b, numeral 3) de las Normas para el Registro y Contratación del Trabajo 
de los Auditores Externos para las Instituciones Supervisadas.  En este sentido, la Firma 
autoriza a la Comisión a verificar la información suministrada en esta declaración. 
 
Consciente de la responsabilidad que asumo al firmar la presente declaración jurada, procedo 
a ello a las horas del   XX de XXX de XXXX 
  
Sello (f) xxx 

 

MARÍA ERLINDA LANZA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

REGISTROS PÚBLICOS 
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